
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

 

Pamplona,   cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Radicado 54-518-31-84-002-2021-000759-00 

Clase ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO 

Demandante YANETH MILADY SOLANO PARRA 

  
 
  En atención al anterior escrito del señor HENRY ORLANDO PARRA 
SUÁREZ en que refiere  “…que conozco del proveído del proceso, bajo el 
radicado…”, deberá precisar en el término de tres (3) días a qué decisión hace 
referencia, y  si lo que pretende es que se tenga notificado por conducta concluyente 
del auto admisorio de la demanda y demás determinaciones tomadas dentro del 
mismo.    
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
 

 
            
  

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy   8 de mayo  de 2023, a las 8:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  048,    
en la página de  la  Rama  Judicial, con inserción del mismo 
para consulta. 

La Secretaria, JULLY MARITZA HIGUABITA SUÁREZ 
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